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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

ORDEN de 18 de abril 2013, del Departamento de Presidencia y Justicia, por la que se 
convoca el Plan de ayudas de Acción Social para el personal funcionario de la Adminis-
tración de Justicia dependiente de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 
2013.

La Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón, 
establece en su artículo 67 la atribución a la Comunidad Autónoma de Aragón de la compe-
tencia sobre todo el personal al servicio de la Administración de Justicia, que no integre el 
Poder Judicial, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder Judicial, previsión 
que se ve cumplida por el Real Decreto 1702/2007, de 14 de diciembre, de traspaso de fun-
ciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón en 
materia de provisión de medios personales, materiales y económicos para el funcionamiento 
de la Administración de Justicia (“Boletín Oficial de Aragón” núm.154, de 31 de diciembre de 
2007).

El apartado Quinto del Acuerdo del Gobierno de Aragón, de 30 de enero de 2008, sobre 
integración del personal transferido, publicado por Orden de 20 de febrero de 2008, del De-
partamento de Presidencia, (“Boletín Oficial de Aragón” núm. 27, de 5 de marzo de 2008), 
establece que el régimen de Acción Social del personal funcionario objeto del traspaso perte-
neciente a los Cuerpos al servicio de la Administración de Justicia, será negociado en el seno 
del sistema de articulación de la negociación colectiva de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Tras negociar, en la Mesa Sectorial de Administración de Justicia, con las organizaciones 
sindicales más representativas, procede efectuar la convocatoria del Plan de ayudas de Ac-
ción Social.

La presente orden aprueba dicha convocatoria y establece las bases a las que se sujeta la 
concesión de ayudas para los funcionarios de los Cuerpos Nacionales de Administración de 
Justicia de la Comunidad Autónoma de Aragón para el año 2013.

Por todo lo anterior, en virtud de las competencias atribuidas como Consejero de Presi-
dencia y Justicia del Gobierno de Aragón, y al objeto de establecer las bases a las que se 
sujeta la concesión de ayudas para los funcionarios de los Cuerpos Nacionales de Adminis-
tración de Justicia de la Comunidad Autónoma de Aragón para el año 2013, dispongo:

Primero.— Aprobar la convocatoria del Plan de Ayudas de Acción Social del año 2013 para 
los funcionarios de los Cuerpos Nacionales de Administración de Justicia de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Segundo.— La cuantía máxima destinada para la financiación de las ayudas previstas en 
el Plan de Ayudas de Acción Social asciende a 169.206,47 Euros (ciento sesenta y nueve mil 
doscientos seis con cuarenta y siete euros), y tendrá amparo en la aplicación presupuestaria 
1421/165.000/91002 del presupuesto de gasto Fondo de Acción Social.

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA: 169.206,47 euros

FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
AYUDAS ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

DISCAPACIDAD 6.013,88 €

HIJOS 102.270,37 €

ESTUDIOS 21.051,85 €

SANITARIA 15.025,93 €

TRANSPORTE 24.844,44 €

TOTAL 169.206,47€

Tercero.— El Plan de Acción Social del año 2013 de los funcionarios de los Cuerpos Na-
cionales de Administración de Justicia, contempla las siguientes Ayudas y cuantías máximas:
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Ayuda por Discapacidad: Entre 33 y 50%, un importe máximo individual: 733.
 Entre 51 y 75%, un importe máximo individual: 856.
 Entre 76 y 100%, un importe máximo individual: 977.
Ayuda de Hijos ................. Máximo de 293 € por hijo y 413 € por dos o más.
Ayuda de Estudios ........... Máximo de 293 €.
Ayuda Sanitaria ................ Ayuda: 50 % del importe de la factura.
 Máximo por solicitante de 293 €.
Ayuda de Transportes ...... Máximo por solicitante de 98 €.

Cuarto.— En caso de que la cuantía total de las solicitudes recibidas para cada tipo de 
ayuda, exceda el máximo del crédito autorizado, las cuantías máximas a que hace referencia 
el punto anterior, serán minoradas en la proporción que resulte del exceso producido.

En caso de no agotarse la asignación presupuestaria correspondiente a alguna de las 
ayudas, el excedente se aplicará a la de discapacidad, y caso de que continuara alguna can-
tidad sobrante, se aplicaría sucesivamente por el orden en que están consignadas las ayudas 
en el apartado anterior, sin exceder en ningún caso de los importes máximos individuales 
establecidos.

Quinto.— La gestión de la ejecución de las diversas Ayudas será llevada a cabo por el 
Servicio de Personal, adscrito a la Dirección General de Administración de Justicia, ubicado 
en el Paseo M.ª Agustín n.º 36, 50.004 de Zaragoza, número de teléfono 976713372 y número 
de fax 976713367.

Sexto.— Corresponde a la Dirección General de Administración de Justicia la resolución 
de las solicitudes presentadas.

El examen y valoración de la solicitudes presentadas se efectuará por una Comisión de Va-
loración creada a tal efecto, que en su organización y funcionamiento se regirá por lo dispuesto 
para los órganos colegiados en los artículos 22 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común y artículos 25 a 31 del texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio del Gobierno de Aragón.

Esta Comisión estará constituida por funcionarios dependientes de la Dirección General 
de Administración de Justicia, con la composición que a continuación se detalla:

- Presidente: Jefe de Servicio de Personal
- Vocal: Jefe de la Sección de Nóminas y Jefe de la Unidad Administrativa de los Tribu-

nales de Zaragoza
- Secretario: Jefe de Sección de Personal.
La Comisión de Valoración tras el examen y evaluación de las solicitudes, y a la vista de la 

disponibilidad presupuestaria, formulará propuesta a la Dirección General de Administración 
de Justicia para su resolución.

Contra la resolución de la Dirección General de Administración de Justicia, que no agota 
vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Presidencia y 
Justicia, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a la notificación, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Séptimo.— Se aprueban las bases que regirán la concesión del Plan de Ayudas de Acción 
Social para los funcionarios de los Cuerpos Nacionales de Administración de Justicia de la 
Comunidad Autónoma de Aragón para el año 2013.

Disposición final primera.— Se faculta a la Dirección General de Administración de Justicia 
para dictar cuantas disposiciones resulten precisas para la aplicación y desarrollo de lo dis-
puesto en esta orden.

Disposición final segunda.— La presente orden entrará en vigor el mismo día de su publi-
cación en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 18 de abril de 2013.

El Consejero de Presidencia y Justicia,
ROBERTO BERMUDEZ DE CASTRO MUR
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Esta solicitud consta de 2 hojas ( 1 de 2) 

                                                                            

ANEXO I 
SOLICITUD ÚNICA DE AYUDAS DE ACCIÓN SOCIAL  -  AÑO 2013    

DATOS  PERSONALES OTROS  DATOS 

N.I.F. ................................................................................................

PRIMER APELLIDO: ....................................................................... 

SEGUNDO APELLIDO: ...................................................................

NOMBRE: ........................................................................................

ESTADO CIVIL: ...............................................................................

N.º HIJOS MENORES DE 21 AÑOS: ..............................................

N.º SUJETOS ASIMILADOS: .......................................................... 

CUERPO: ........................................................................................ 

DESTINO: ........................................................................................ 

DIRECCIÓN: ....................................................................................

POBLACIÓN: ................................................................................... 

PROVINCIA: ..................................................C.P.:......................... 

TELÉFONO DE TRABAJO: ............................................................. 

CORREO ELECTRÓNICO: ............................................................. 

DE SER INTERINO, FECHA DE NOMBRAMIENTO: 

.......................................................................................................... 

Si Vd. está separado/a o divorciado/a de un trabajador que ostente la condición de Funcionario o Personal Laboral de la 
Admón. de Justicia, debe indicar el N.I.F. de su ex cónyuge para poder solicitar la Ayuda por Discapacidad y Ayuda de Hijos.

N.I.F.: ......................... APELLIDOS: ...................................................................................... NOMBRE: .....................................................

DOCUMENTACIÓN GENERAL QUE SE APORTA:

FOTOCOPIA LIBRO DE FAMILIA: 

CERTIFICADO DE CONVIVENCIA: 

SENTENCIA NULIDAD SEPARACIÓN O DIVORCIO: 

INDIQUE CON UNA X QUÉ AYUDA O AYUDAS SOLICITA 
 AYUDA DE TRANSPORTE

DECLARACIÓN JURADA DEL SOLICITANTE
Don/Doña                                                                                      , con domicilio en                                                
Localidad                                             , provincia de                                  , declara bajo juramento o promesa, a efectos de ser 
beneficiario del programa de Ayuda de Transportes de Acción Social del año 2013, que utiliza el transporte público o privado como 
medio de desplazamiento para trasladarse desde su domicilio al centro de trabajo. 
                                        En                                        a                  de                              de 2013. 
            
                                        Fdo.: 

 AYUDA SANITARIA
DATOS QUE OBLIGATORIAMENTE DEBE RELLENAR EL SOLICITANTE AL 
SOLICITAR LA AYUDA DE ACCIÓN SOCIAL 

DATOS QUE OBLIGATORIAMENTE DEBE RELLENAR EL SOLICITANTE SI HA 
RECIBIDO ALGUNA AYUDA DE MUGEJU Y SOLICITA LA MISMA EN ACCIÓN SOCIAL

N.º FACTURA FECHA FACTURA IMPORTE DE LA 
FACTURA N.º FACTURA FECHA FACTURA AYUDA ECONÓMICA 

RECIBIDA 
  €.-   €.-

  €.-   €.-

  €.-   €.-

  €.-   €.-

DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA (AYUDA SANITARIA) 
Prescripción facultativa:                                     Facturas originales o duplicados:                                   Certificado MUGEJU: 

Nº INSTANCIA 
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Esta solicitud consta de 2 hojas ( 2 de 2) 

 AYUDA DE ESTUDIOS 
INDIQUE EL IMPORTE DEL GASTO QUE JUSTIFICA €.-

DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA (AYUDA DE ESTUDIOS) 
Fotocopia matrícula curso 2012/13:                   Documento de pago del curso:                      Factura libros de texto 2012/13: 

 AYUDA DE HIJOS
APELLIDOS Y NOMBRE POR QUIÉN SOLICITA LA AYUDA FECHA DE NACIMIENTO 

DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA (AYUDA DE HIJOS) 
Libro de Familia: 

 AYUDA POR DISCAPACIDAD 
APELLIDOS Y NOMBRE POR QUIÉN SOLICITA LA AYUDA PARENTESCO 

(Hijo, hermano, cónyuge o ascendiente) 
EDAD DEL 

DISCAPACITADO 
GRADO DE 

MINUSVALÍA 

%

%

%

DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA (AYUDA POR DISCAPACIDAD) 
Certificación de discapacidad y grado:                                 Tutela hermano/a:                                 Certificado de convivencia: 
Fotocopia compulsada del IRPF del discapacitado/s por el/los que se solicita la ayuda: 

Para la gestión de esta ayuda, autorizo a la Unidad de Personal el tratamiento automatizado de los datos que se recogen en esta solicitud (art. 5 y 6 de la 
Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal) 
Declaro ser ciertos todos los datos que constan en esta solicitud, así como aceptar las bases del programa. 

En    a   de     2013
Fdo.: 





























